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ACTA DE LA REUNIÓN DEL SEMINARIO DE INVESTIGACIÓN DE GÉNERO 

Y ESTUDIOS CULTURALES  

28 de marzo de 2012 a las 13:30 h 

  

 

Asisten:       Se excusan: 

Anne Aubry  

Juan Jiménez Salcedo                                             

Jordi Luengo López 

Verónica Pacheco Costa                                                  

  

 

A continuación, pasan a enumerarse los distintos puntos que se abordaron en la 

reunión : 

 

1. – Lectura y aprobación del acta anterior. 

 

2. – Se indica que una de las prioridades del SIGEC es la configuración y puesta en marcha 

de una revista de carácter científico. Anne Aubry se ofrece para contactar con Manuel 

Peña quien se ocupa de la creación de las revistas virtuales de la UPO.  

Se acuerda que los cargos de responsabilidad de la revista se vayan tomando en función 

de los que se ocupen en el SIGEC, teniendo una validez de dos años, y siendo su 

estructura por ahora la siguiente: Co-dirección: Dr. Juan Jiménez Pacheco y Dra. 

Verónica Pacheco Costa (por orden alfabético). Subdirección: Dr. Jordi Luengo López. 

Secretaría: Anne Aubry.  

Jordi Luengo se encarga de ver si es posible la incorporación de los cuatro miembros 

fundadores en el Comité Científico de la revista o, por el contrario, sólo en el Comité de 

Redacción. Se precisa que el resto de componentes de ambos comités sean procedentes 

preferentemente de otras universidades de ámbito internacional. 

Se decide que el primer número de la revista salga en marzo de 2013. 
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En las próximas reuniones se decidirá el nombre de la publicación, el cual estará 

constituído de una sóla palabra con el subtítulo de “Revista de Género y Estudios 

Culturales”. 

  

3. – Verónica Pacheco y Juan Jiménez Salcedo subrayan la necesidad de crear un blog y 

difundir el SIGEC a través de Faceboock. Se habla también de anunciarlo en la web del 

Departamento, pero en su debido tiempo. 

 

4.  – Verónica Pacheco señala que han de pedirse las subvenciones de las Ayudas al 

desarrollo de líneas de Investigación Propias y las de Acciones especiales. Los fondos 

que se consigan serán destinados exclusivamente a la investigación, sin invertir en 

seminarios, jornadas, congresos u otros eventos de análoga índole. Con todo, si se 

organiza algo, se indica que será bueno hacerlo con el logotipo del SIGEC, así como el 

mencionar el seminario en aquellos artículos relacionados con cuestiones de género que 

se vayan escribiendo. 

 

5. – Se decide presentarse a las próximas convocatorias de los Cursos de Verano, para 

proponer un curso relacionado con los estudios de género, pero vinculado a la Innovación 

Educativa. Jordi Luengo señala que también sería bueno relacionarlo con las áreas 

temáticas en las que se encuentran adscritos dentro del Departamento los miembros del 

SIGEC. 

 

6. – Dado que estos primeros meses son de creación y puesta en marcha del Seminario, Jordi 

Luengo propone que la estructura del SIGEC se mantenga hasta diciembre de 2014, 

siendo aprobada por las/os asistentes.  

 

Se levanta la sesión a las 16 horas. 
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